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Introducción

Te damos la bienvenida a Libre para ser quien soy: ¡una página con un kit de
herramientas para proteger los derechos de les estudiantes LGBTQIA+! Nos da gusto
que estés aquí. Este kit de herramientas está diseñado para ayudar a estudiantes,
madres y padres, tutores y defensores a buscar la igualdad y dignidad totales para les
estudiantes LGBTQIA+ en las escuelas de Texas.1 En todo el estado, decenas de miles
de estudiantes LGBTQIA+ están aprendiendo y prosperando como persones que
auténticamente son, con el apoyo de un sinnúmero de maestres, consejeres,
administradores escolares, entrenadores y empleades. Pero sabemos que no es fácil
ser abiertamente LGBTQIA+ en las escuelas de Texas, y es especialmente difícil para
les estudiantes que son transgénero, no binarios y de género diverso.
En todo el estado, entre les estudiantes LGBTQIA+:

● El 40 % reporta escuchar al personal de la escuela hacer comentarios negativos
sobre la expresión de género de alguien.

● El 74 % reporta experimentar acoso verbal debido a su orientación sexual.
● El 59 % reporta experimentar acoso verbal debido a su expresión de género.
● Más de un cuarto de les estudiantes experimenta acoso físico debido al género,

expresión de género u orientación sexual.
● A más de un tercio de les estudiantes LGBTQIA+ (36 %) y a más de la mitad de

les estudiantes transgénero (58 %) se les ha prohibido usar su nombre o
pronombre de afirmación de género en la escuela.2

https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-names-prnouns
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-gender-sexuality-alliances
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-dress-code
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-access-to-facilities
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-sports
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-school-events
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-one-free-speech
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-one
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-two
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-three
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-four
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-five
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-six
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-six
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-two-step-seven
https://www.txtranskids.org/toolkit#part-three
https://www.txtranskids.org/toolkit#footnote-1
https://www.txtranskids.org/toolkit#footnote-1


El propósito de este kit de herramientas es lograr que las escuelas de Texas sean más
seguras y que brinden más apoyo, al darte a ti las herramientas que necesitas para
luchar en contra de la discriminación.

● La primera parte de este kit de herramientas explica cuáles son los derechos de
les estudiantes LGBTQIA+ en las escuelas de Texas, con un enfoque particular
en estudiantes transgénero, no binarios y de género diverso, y habla sobre la
forma en que estos derechos se han aplicado en el estado. 

● La segunda parte destaca la forma en que les estudiantes, madres, padres y
tutores pueden tomar acciones para proteger los derechos de dichos estudiantes
en las escuelas de Texas, tanto con medios informales como formales, lo que
incluye presentar denuncias ante los distritos escolares o ante el gobierno
federal.

● También incluimos una lista de recursos que incluye organizaciones y grupos de
apoyo con les que te puedes comunicar si necesitas más apoyo, así como
nuestra propia información de contacto en caso de que tengas cualquier
pregunta o quieras contactarnos.

Esperamos que este kit de herramientas te informe y te empodere, y que nos
acompañes en la defensa y activismo a favor de les estudiantes LGBTQIA+ de Texas.
Debemos trabajar juntos para asegurar que les estudiantes de LGBTQIA+ estén
seguros, y que reciban apoyo y alentación en las escuelas de Texas. 

El contenido de este kit de herramientas tiene la intención de servir como información
general y no es asesoría legal, ni tiene la intención de serlo. Debes contactar a une
abogade directamente si estás buscando asesoría legal o servicios legales, y puedes
hacerlo al recurrir al Servicio de Referencia para Asesoría Legal (“Lawyer Referral and
Information Service”) del Colegio de Abogados de Texas (State Bar of Texas) o
contactando a alguno de los recursos que aparecen al final de este kit de
herramientas.3

↑ Volver arriba

Parte 1: Conoce tus derechos

El primer paso para asegurar que les estudiantes LGBTQIA+ estén protegidos y sean
respetados en las escuelas de Texas es, primero que nada, saber cuáles son tus
derechos. En esta sección, hablamos sobre los derechos de les estudiantes con
relación al hostigamiento (“bullying”) y acoso, nombres y pronombres, alianzas de
género y sexualidad, códigos de vestimenta, acceso a instalaciones separadas por
género — como baños y vestidores —, deportes, eventos escolares y libertad de
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expresión. Los derechos descritos a continuación se aplican a todos les estudiantes,
pero nos enfocamos principalmente en los derechos de los estudiantes transgénero, no
binarios y de género diverso, ya que con respecto a elles hemos visto más
discriminación aquí en Texas.

Debido a que muchos de estos derechos se derivan de la Constitución de EE. UU. y de
las leyes federales, aplican a la mayoría de los distritos de escuelas públicas y a las
escuelas chárter. Las escuelas privadas también son regidas por la ley federal si
reciben financiamiento federal, y les estudiantes en las escuelas privadas pueden tener
algunas protecciones bajo la ley de Texas y bajo sus propias políticas escolares, pero la
mayoría de este kit de herramientas se enfoca en los derechos de les estudiantes en
escuelas públicas y chárter.

Les estudiantes LGBTQIA+ deben ser respetados, afirmados y protegidos en las
escuelas de Texas, incluso si no tienen el apoyo completo de sus padres y de sus
tutores. Pero es más difícil para une persone joven tomar algunos de los pasos
descritos en este kit de herramientas sin el apoyo de sus padres o tutores, ya que los
derechos legales solo se pueden ejercer cuando alguien alcanza los 18 años de edad o
cuando tenga emancipación legal. Incluso si algunos derechos legales no pueden
ejercerse, cada persone LGBTQIA+ joven todavía tiene derechos y puede buscar
ayuda a través de algunos de los recursos que se encuentran al final de este kit de
herramientas.

↑ Volver arriba
Hostigamiento (“Bullying”) y acoso

Cada distrito escolar en el estado tiene la obligación legal de proteger a les estudiantes
en contra del hostigamiento (“bullying”) y acoso. Bajo las leyes federales y de los
estados, así como las políticas escolares, cada estudiante tiene derecho a estar seguro
y recibir apoyo en la escuela. 

La Constitución y la ley conocida como Título IX prohíben a los distritos escolares ser
deliberadamente indiferentes a cualquier hostigamiento (“bullying”) o acoso que sea
severo o constante. El distrito escolar debe tomar acciones para detener el
hostigamiento (“bullying”) o acoso, especialmente si les maestres y les administradores
saben que está ocurriendo. Es muy importante documentar y reportar el hostigamiento
(“bullying”) y acoso, ya que esto es lo que típicamente da lugar a la obligación legal del
distrito escolar de responder. 

El Código de Educación de Texas define al hostigamiento como un acto o patrón de
conducta en el que uno o más estudiantes “explota(n) un desequilibro de poder” para
adoptar una conduta que crea un entorno de aprendizaje intimidante, amenazador o
abusivo para otre estudiante. 4 Si tú reportas hostigamiento (“bullying”) o acoso a tu
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escuela, tu distrito tiene la obligación de investigar lo que pasó y de tomar acciones
para mantener tu seguridad. Les maestres y administradores deben realizar acciones
proactivas para reducir los desequilibrios de poder antes de que ocurra el
hostigamiento (“bullying”), y de promover entornos de aprendizaje en los que cada
estudiante esté segure y sea respetade. La ley de Texas también protege a les
estudiantes del acoso cibernético (“cyberbullying”) y permite que los distritos escolares
aborden el comportamiento de une estudiante fuera del campus.5 Si tú o alguien que tú
conoces están experimentando hostigamiento (“bullying”) o acoso y necesitan ayuda,
puedes visitar espanol.stopbullying.gov/\ y consultar otros recursos que se encuentran
al final de este kit de herramientas.6

↑ Volver arriba

Nombres y pronombres

Cada estudiante de Texas tiene derecho a que le llamen por sus nombres y
pronombres de afirmación de género. Las escuelas tienen la obligación legal de
respetar la identidad de género de cada estudiante, incluso antes de que les
estudiantes sean capaces de actualizar legalmente sus nombres o marcadores de
género.7 El Código de Educación de Texas requiere que los distritos escolares se
refieran a les estudiantes por su apellido, pero permite que los educadores llamen a les
estudiantes por su primer nombre de preferencia.8

La malgenerización (“misgendering”) ocurre cuando alguien usa lenguaje para describir
a une persone que no se alinea con su género afirmado; y nombre muerto
(“deadnaming”) es el acto de usar el nombre que alguien tenía antes de hacer una
transición. Les estudiantes tienen el derecho a que no se use con elles la
malgenerización y el nombre muerto en la escuela, en conformidad con las leyes
federales y las políticas del distrito escolar. Los condados en todo el país han
encontrado que negarse a usar los nombres y pronombres de une persone, puede
constituir acoso basado en el género, en violación con la Cláusula sobre Protección
Igualitaria de la Constitución de EE. UU.9 La Oficina de Derechos Civiles del
Departamento de Educación y la División de Derechos Civiles del Departamento de
Justicia han indicado que investigarán las negativas de usar los nombres y pronombres
de afirmación de une estudiante como un abuso basado en el género en violación de la
ley Título IX.10

La Asociación de Consejos Escolares de Texas (TASB, por sus siglas en inglés)
también ha confirmado que les educadores de Texas deben usar los nombres y
pronombres de afirmación de les estudiantes en todo momento, incluyendo cuando
hablan con les estudiantes o cuando se refieren a elles en la clase, y para registros no
oficiales, como en las listas de alumnes, anuaries, gafetes de identificación,
plataformas de aprendizaje en línea, correos electrónicos, actividades extracurriculares,
y reconocimientos.11 La mayoría de los distritos en el estado también ha adoptado una
política llamada FFH que protege a todos les estudiantes de acoso basado en el
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género sin importar la “orientación sexual o identidad de género reales o percibidas” del
estudiante.

Respetar los nombres o pronombres es necesario para proteger a les estudiantes
transgénero y no binarios del hostigamiento (“bullying”) y de los efectos perjudiciales
que esto tiene sobre la disforia de género.12 Cuando les maestres o administradores
usan el nombre muerto o la malgenerización con une estudiante, esto abre la puerta
para que les compañeres del estudiante hagan lo mismo y se involucren en acoso u
hostigamiento (“bullying”). En contraste, cuando los nombres y pronombres de les
estudiantes transgénero se respetan en las escuelas y en otros entornos, elles reportan
71 % menos síntomas de depresión severa, una reducción del 34 % en pensamientos
sobre suicidio, y una reducción del 65 % en los intentos de suicido.13

↑ Volver arriba

Alianzas de género y sexualidad

Las Alianzas de género y sexualidad (antes conocidas como Alianzas “gay-straight”)14, o
GSA, por sus siglas en inglés, son clubes organizados y liderados por estudiantes que
tienen el objetivo de crear un entorno escolar seguro, de contención y de aceptación
para todas las personas jóvenes, sin importar su orientación sexual o identidad de
género.

Tú tienes el derecho de iniciar una GSA en una escuela pública si tu escuela permite la
creación de clubes que no estén directamente relacionados a los aspectos académicos
y a lo que se enseña en la escuela. La Ley Federal de Igualdad de Acceso y la
Constitución permiten que les estudiantes de escuelas secundarias públicas también
formen clubes, y también indican que tu club no puede ser tratado de forma diferente a
otros grupos15. Por ejemplo, les administradores de las escuelas típicamente no pueden
obligar a tu GSA a que cambie su nombre, a que suss padres firmen descargos de
responsabilidad para que les estudiantes puedan asistir, o a prohibirles realizar eventos
similares a los de otros grupos de estudiantes. Los estudios han demostrado que tener
GSA en los campus también resulta en entornos escolares más seguros, de más apoyo
y más disfrutables para les estudiantes LGBTQIA+.16

↑ Volver arriba

Código de vestimenta

Los distritos escolares pueden requerir que les estudiantes sigan un código de
vestimenta y de arreglo personal, e incluso puede requerir que les estudiantes usen
uniformes, pero no pueden discriminar con base en la raza, género, religión u otros
aspectos de las identidades de les estudiantes. Cada estudiante tiene derecho a
vestirse en conformidad con su identidad de género en la escuela. Un distrito escolar
no puede obligar a les estudiantes a cumplir con estereotipos de género, no puede
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requerir que une estudiante se vista de acuerdo con el género que se le asignó al
momento del nacimiento.17

Los tribunales federales en todo el país y aquí en Texas han determinado que es
inconstitucional, y una violación a la ley Título IX, que los distritos escolares impongan
distintos requisitos de vestimenta y arreglo personal para estudiantes de diferentes
géneros. Recientemente, dos tribunales federales en Texas emitieron dictámenes
preliminares indicando que es inconstitucional y una violación a la ley Título IX que los
distritos escolares requieran que los niños, pero no las niñas, lleven el cabello
corto.18 Uno de estos dictámenes determinó que es ilegal que un distrito escolar público
requiera que les estudiantes negros se corten su cabello natural de acuerdo a su
cultura; y otro determinó que les niñes estudiantes no binarios y cisgénero no pueden
ser obligados a cortarse el cabello a través de un código de vestimenta basado en el
género.

Estas decisiones judiciales siguieron dictámenes de la Corte Suprema de EE. UU. que
repetidamente ha determinado que las entidades de gobierno, como los distritos
escolares o escuelas autónomas (“charter schools”), no pueden tratar a les estudiantes
de forma diferente en razón del género sin una justificación excesivamente
persuasiva.19 Forzar a les estudiantes a apegarse a normas de género no cumple esta
justificación excesivamente persuasiva y es ilegal de acuerdo con la ley federal. La
Asociación de Consejos Escolares de Texas (TASB) ha reconocido los recientes
cambios en la ley federal y recomienda que los distritos escolares no impongan
restricciones con base en el género en sus códigos de vestimenta y arreglo personal.20

↑ Volver arriba

Acceso a instalaciones

Cada estudiante merece un lugar segure y de apoye para usar el baño y los vestidores,
y muchos distritos escolares del estado están permitiendo a les estudiantes
transgénero acceso completo e igualitario a los baños y vestidores que se alineen con
sus identidades de género.

La Constitución de EE. UU. y la ley Título IX protegen a les estudiantes de la
discriminación por género en las escuelas, y distintos tribunales en todo el país han
determinado que esta prohibición de discriminación con base en el género protege
completamente a les estudiantes transgénero. En junio de 2020, la Corte Suprema de
EE. UU. resolvió en una decisión mayoritaria, con 6 votos a favor y 3 en contra, que les
persones transgénero están protegieas de la discriminación “debido al sexo” en el
Título VII, y las agencias federales han aplicado esta decisión de la Corte Suprema
para proteger a estudiantes LGBTQIA+ de la discriminación en escuelas bajo la ley
Título IX21. Los tribunales federales de apelaciones del país han determinado
unánimemente que la Constitución y la ley Título IX prohíben a los distritos escolares
excluir a estudiantes transgénero de instalaciones para usuarios múltiples de género
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específico que se correspondan con su identidad de género22. A pesar de que algunes
estudiantes pueden preferir usar un baño o vestidor para una sola persona, de
cualquier género, los tribunales han determinado que forzar a les estudiantes a usar
estas instalaciones separadas los excluye de sus compañeres y a menudo resulta en
hostigamiento (“bullying”) y acoso23.

Los miedos de les administradores escolares de permitir que les estudiantes
transgénero usen los baños y vestidores de usuarios múltiples a menudo no tienen
fundamento. En todo el país y aquí en Texas, varios miles de estudiantes transgénero
han usado instalaciones para usuarios múltiples que corresponden a su identidad de
género sin ningún incidente24. En algunas situaciones, los distritos escolares han
agregado cortinas y divisores de privacidad a las regaderas y vestidores, lo que
beneficia a todos les estudiantes por igual y ayuda a aliviar las preocupaciones de
privacidad que puede tener cualquier estudiante. Muchos distritos escolares también
han agregado baños para todos los géneros y para solo un usuario, para que todes les
estudiantes, incluyendo a estudiantes no binarios e intersexuales, tengan baños con
afirmación de género en las escuelas.
↑ Volver arriba

Deportes

Cada estudiante tiene derecho a participar en actividades deportivas y
extracurriculares. A pesar de que se encuentra en vigor la prohibición de atletas
transgénero de Texas (Iniciativa de Ley de la Cámara de Representantes 25 o HB 25,
en inglés), todos los estudiantes transgénero y todes les residentes de Texas están
protegides en contra de la discriminación bajo la Constitución de EE. UU., la ley Título
IX, y la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA, por sus siglas
en inglés). Los distritos escolares no pueden prohibir a les estudiantes de participar en
actividades deportivas o de otro tipo debido a su género, y los tribunales han
determinado que la discriminación en contra de estudiantes transgénero por parte de
los distritos escolares es inconstitucional y una violación la ley Título IX.

La prohibición para atletas transgénero, Sección 33.0834 del Código de Educación de
Texas, requiere que les estudiantes involucrados en deportes interescolares en
escuelas K-12 participen en equipos con base en su “sexo biológico”. A pesar de que el
término “sexo biológico” no se define en el código o en la ley de Texas o federal, la ley
establece que el “sexo biológico” de une persone, que se indica en su certificado de
nacimiento, debe estar “indicado correctamente” e “incluido al momento del, o cerca del
momento del, nacimiento del estudiante”. Esta ley requiere que la Liga Universitaria
Interescolar (UIL, por sus siglas en inglés) adopte reglas sobre cómo se hará cumplir, y
cualquier regla que la UIL adopte debe “garantizar el cumplimiento con las leyes de los
estados y federales relacionadas con la confidencialidad de la información médica del
estudiante”. En enero de 2022, la UIL actualizó su política de no discriminación para
indicar que el género se definirá en conformidad con la Sección 33.0834 del Código de
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Educación de Texas25. Bajo las leyes federales y estatales sobre privacidad, no debe
divulgarse si tú eres transgénero o si alguien más lo es. Eso se considera información
privada que no tienes obligación de compartir con ningún distrito escolar, maestre,
directore, entrenadore, ni con la UIL. Además, muchos distritos escolares deben
cumplir sus obligaciones en virtud de otras leyes estatales y federales para no
discriminar en contra de estudiantes transgénero y para proteger su información
privada.

Muchos estudiantes transgénero, no binarios y de género diverso están participando en
deportes y actividades escolares con sus identidades auténticas, de acuerdo con su
identidad de género. A nivel nacional, muchos de los proyectos de ley enfocados en les
estudiantes transgénero permiten la invasión a la privacidad y la vigilancia del género
de todes les estudiantes, y con efectos particularmente perjudiciales sobre les
estudiantes negros.26

Actualmente, la forma en que se hace cumplir la HB 25 es incierta. Por lo menos dos
tribunales federales han determinado preliminarmente que es inconstitucional excluir a
las mujeres transgénero de la participación en deportes para mujeres27, y hay varias
demandas activas en contra de estados que recientemente han aprobado leyes que
buscan prohibir a les estudiantes transgénero de la participación en actividades
deportivas. Por favor, comunícate con nosotros a través de los enlaces que se
encuentran en la Parte 3 de este kit de herramientas en caso de que tú, o alguien que
conozcas, estén afectado por esta ley.
↑ Volver arriba

Eventos escolares

Les estudiantes LGBTQIA+ tienen derecho a participar completa e igualitariamente en
actividades como bailes, reuniones de exalumnos, y bailes de graduación, y tienen
derecho a ser los seres verdaderos y auténticos que son al participar en estos eventos.
La Constitución de EE. UU. y la ley Título IX prohíben a las escuelas discriminar en
contra de estudiantes con base en el género o de obligar a les estudiantes a apegarse
a estereotipos de género. Esto significa que las escuelas no pueden prohibir a les
estudiantes ser parte del cortejo de exalumnos o ser parte de la realeza del baile de
graduación, sin importar su identidad de género u orientación sexual. A pesar de que
muchas menciones siguen siendo específicas al género, como “Reina de la Fiesta de
Exalumnos” o “Rey del Baile de Graduación”, muchos distritos escolares están
adoptando ahora lenguaje de género inclusivo para garantizar que todos les
estudiantes puedan participar en estas actividades sin ser malgenerizados28. Los
estudiantes LGBTQIA+ tienen el derecho traer novios/as del mismo género a las
actividades escolares. Los tribunales federales han determinado que es
inconstitucional, en virtud de la Primera Enmienda y la Decimocuarta Enmienda,
prohibir a les estudiantes traer novios/novias del mismo género a eventos como fiestas
de exalumnos y bailes de graduación.29
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↑ Volver arriba

Libertad de expresión

Les estudiantes no pierden su derecho a la libre expresión solo por entrar a la escuela
y, de acuerdo con la Primera Enmienda, se debe permitir que les estudiantes sean elles
mismes y expresen sus ideas y opiniones. En junio de 2021, la Corte Suprema de EE.
UU. emitió una decisión de referencia sobre los derechos de libre expresión de les
estudiantes en las escuelas, determinando que les estudiantes de K-12 tiene amplia
discreción para expresar sus opiniones y puntos de vista con sus amiges en línea sin la
interferencia de la escuela30. A pesar de que los distritos escolares pueden imponer
ciertas reglas que rijan el “tiempo, lugar y manera” de la expresión, y pueden responder
a cualquier declaración que cause un disturbio sustancial e importante al entorno de
aprendizaje — como el hostigamiento (“bullying”) y el ciberacoso —, les maestrEs y el
personal no pueden discriminar en base en el contenido del mensaje. Por ejemplo, si el
código de vestimenta de una escuela permite que les estudiantes usen palabras y
mensajes en su ropa, la escuela no puede sancionar a les estudiantes por llevar
playeras que digan “Black trans lives matter” (“Las vidas negras trans importan”) o “Gay
OK” (“Está bien ser gay”). Las escuelas no pueden tener represalias en contra de les
estudiantes por ejercer su derecho constitucional a la protesta, y por buscar oponerse a
la discriminación o cambiar las políticas del distrito escolar. Les funcionaries escolares
que se enfocan en estudiantes LGBTQIA+ de forma desproporcionada, o que los
sancionan de forma desproporcionada, pueden ser un ejemplo de represalias que
violan la Constitución o la ley Título IX.
↑ Volver arriba

Parte 2: Defiende tus derechos

Si tú eres une estudiante LGBTQIA+ que ha sido discriminado o que enfrenta desafíos
en la escuela debido a su identidad de género u orientación sexual, estamos aquí para
ayudarte. Esta sección describe lo que puedes hacer para defender tus derechos si
eres une estudiante, padre o madre, tutore o alguien que apoya a les estudiantes
LGBTQIA+.

↑ Volver arriba
Paso 1: Recuerda que tienes derechos
Lo primero que tienes que hacer es recordar que les estudiantes LGBTQIA+ tienen
derechos. Algunas persones erróneamente creen que las escuelas de Texas pueden
discriminar libremente a les estudiantes LGBTQIA+, y muches persones no se dan
cuenta de que las leyes antidiscriminación federales protegen a les estudiantes de
Texas. Vuelve a revisar la Parte 1 para saber cuáles son tus derechos en diferentes
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áreas. Si tienes cualquier pregunta, siempre puedes ponerte en contacto con nosotros
a través de los enlaces que se encuentra a continuación.

↑ Volver arriba
Paso 2: Mantén la calma y documenta lo que ocurre
Lo siguiente es mantener la calma y documentar lo que ocurre. Si tú o alguien que
conoces ha sido discriminado, es útil registrar lo que pasó para que tengas más
herramientas para defenderte y para presentar documentación o evidencia
posteriormente, si es necesario. Si une directore o superintendente ha dicho algo
discriminatorio, trata de escribir exactamente lo que dijeron tan pronto como sea
posible. A menudo es mejor tener las cosas por escrito y pedirles a les funcionaries
escolares que te respondan vía correo electrónico o carta, cuando sea posible. Si
tienes que reunirte con alguien en persone, puedes tomar notas durante, o justo
después, de la reunión. Y si se te permite usar el teléfono u otro dispositivo electrónico
en conformidad con las reglas de la escuela, grabar tus conversaciones con les
funcionaries escolares puede ser de utilidad31. Si tú o alguien que conoces es víctime de
hostigamiento (“bullying”) o acoso en la escuela, también puede ser importante grabar
o escribir todo lo que sea posible. Si alguien te ha enviado amenazas de cualquier tipo,
trata de guardar las imágenes de pantalla, si puedes hacerlo de manera segura. Si
puedes reportar el hostigamiento (“bullying”) o acoso, puede ser de utilidad hacerlo tan
pronto como sea posible, ya que la obligación legal de la escuela de protegerte es más
fuerte cuando elles saben lo que está ocurriendo. 

↑ Volver arriba
Paso 3: Trata de resolver las cosas de manera informal
Normalmente es una buena idea tratar de resolver las cosas de manera informal con
les administradores en tu escuela. La discriminación a menudo proviene de la
ignorancia o indiferencia, y muches educadores de Texas, como directores, maestres y
consejeres, pueden estar dispuestes y listes para ayudarte. 

Puede ser enormemente útil encontrar aliados en tu escuela para que te ayuden a
resolver problemas. Cuando trates de atender cualquier problema en la escuela, intenta
preguntarte a ti mismE quién puede estar dispueste a escucharte y ayudarte. ¿Hay
algún maestre, consejere o asistente del directore que creas que pueda ser de ayuda?
Cuando tengas dudas, puedes reportar hechos al directore del campus, ya que elles
tienen la responsabilidad final de responder a incidentes de discriminación,
hostigamiento (“bullying”) y acoso en la mayoría de las escuelas de Texas. 

Cuando trates de resolver las cosas de manera informal, a menudo es útil crear un
registro para documentar lo que ha ocurrido. Si quieres hacer un reporte de lo que pasó
y pedirle al directore, consejere o maestre que te ayude, trata de hacerlo por escrito o
por correo electrónico. Al escribir este correo electrónico, asegúrate de incluir
suficientes detalles para que puedan entender lo que está ocurriendo, describe
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específicamente lo que quieres pedir que ocurra en respuesta a esto, y establece una
fecha límite en la que pidas su respuesta antes de presentar una denuncia formal.

↑ Volver arriba
Paso 4: Presenta una denuncia formal
En ocasiones puedes encontrar que la resolución informal no será suficiente. Si has
tratado de comunicarte con el directore y con otres administradores de la escuela para
explicar lo que ocurrió y pedirles ayuda, pero no han tomado cartas en el asunto o no
han respondido a tiempo, debes considerar presentar una queja o denuncia formal32.
Cada distrito escolar en Texas tiene un proceso para presentar denuncias, que permite
que les estudiantes, padres o tutores expresen sus quejas ante el distrito escolar. Este
proceso tiene varios beneficios que van más allá de enviar un correo electrónico o
tratar de resolver las cosas de manera informal, ya que presentar una denuncia formal
requiere que el distrito escolar te escuche y te responda.

Investiga las políticas de tu distrito escolar

El primer paso que debes considerar para presentar una denuncia es revisar las
políticas de tu distrito escolar. Las políticas de cada distrito están disponibles en línea a
través del sitio web de tu distrito escolar y en la base de datos de la Asociación de
Consejos Escolares de Texas (TASB, por sus siglas en inglés)33. Una vez que busques
tu distrito, puedes encontrar las políticas sobre discriminación y acoso (FFH),
hostigamiento (“bullying”) (FFI), y los detalles del proceso de quejas del distrito (FNG).
Las políticas llamadas “locales” son aquellas que se adoptan por distrito escolar; y las
políticas “legales” explican cuál es la ley en un área determinada.
Es importante leer estas políticas cuidadosamente, ya que algunos distritos escolares
tienen plazos cortos para presentar una denuncia. La mayoría de las políticas FNG
(locales) requieren que presentes una denuncia en un plazo de 10 o 15 días a partir de
la primera vez en la que te enteraste de la decisión o acción que motivó la denuncia.
Esto significa que si descubres que tu distrito escolar te está discriminando en cierta
fecha, suele ser mejor presentar la denuncia en un plazo de dos o tres semanas,
dependiendo de los plazos de tu distrito. Pero si la discriminación o el hostigamiento
(“bullying”) están ocurriendo en este momento y hay “decisiones o acciones” que
continúan en relación con tu denuncia, se pueden extender dichos plazos. Por ejemplo,
si usan constantemente contigo el nombre muerto o te malgenerizan en clase,
entonces puedes presentar una denuncia relacionada con la acción más reciente, pero
sigue siendo útil que presentes la denuncia tan pronto como sea posible.

Tipos de denuncias

Generalmente las denuncias se presentan ante del directore del campus al Nivel Uno,
pero pueden ir directamente al superintendente del Nivel Dos si la acción o decisión
que estás cuestionando fue tomada por el distrito. Por ejemplo, si estás enfrentando
discriminación relacionada con la política del código de vestimenta del distrito escolar,
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que fue establecida por el consejo escolar, puedes ir directamente al Nivel Dos. Pero si
estás cuestionando la aplicación del código de vestimenta, que a menudo se determina
por elle directore del campus, entonces es probable que sea mejor presentar la
denuncia al Nivel Uno. 

Presentar una denuncia

La mayoría de los distritos escolares tienen un formulario de denuncias corto que a
menudo está disponible en el sitio web del distrito escolar o como anexo de la política
de FNG, el cual puedes llenar y entregar al director del campus. Cuando presentes una
denuncia, es importante incluir tanto detalle como sea posible, describir todos los
hechos de los cuales tienes conocimiento personal, adjuntar documentos, fotografías u
otra evidencia que quieras que se considere con tu denuncia antes de la fecha límite, y
pedir específicamente lo que quieres que la escuela haga en respuesta a tu denuncia.
Incluir lenguaje legal puede ser de utilidad para educar a tu distrito escolar sobre la ley
relacionada con los derechos de les estudiantes LGBTQIA+, pero también puedes no
incluir ningún lenguaje legal, ya que tu distrito escolar sigue estando obligado a cumplir
la ley. 

El propósito principal de la denuncia es permitir a les estudiantes y a las madres,
padres y tutores que compartan sus historias y pidan las respuestas que están
buscando. Por ejemplo, puedes pedir que el distrito deje de cometer actos de
discriminación, que tome una acción en particular, que cambie o revise la política del
distrito, que se adapte mejor a tus necesidades en la escuela, o que adopte pasos
proactivos para crear un entorno de aprendizaje más seguro — y no hay límites sobre
el tipo de respuestas que puedes buscar.

Audiencias sobre denuncias

Una vez que presentes tu denuncia, elle directore del campus (o superintendente) se
pondrá en contacto contigo en un plazo de diez días hábiles para programar tu
conferencia de Nivel Uno (o Nivel Dos). Esta reunión es una oportunidad para que
expliques lo que pasó y lo que quieres que tu escuela haga en respuesta a la situación.
Estas reuniones a menudo se graban, pero tú también puedes pedir que se graben si
no lo están haciendo. En ciertas ocasiones, estas conferencias iniciales son
colaborativas, y puedes tener una conversación con tu directore y superintendente
sobre cómo remediar lo que está ocurriendo. En otras ocasiones, los funcionarios del
distrito permanecen en silencio y te dan la oportunidad de hablar. El distrito no tiene la
obligación de responder hasta 10 días hábiles después de la audiencia, cuando deben
de responderte por escrito para comunicar su decisión. Pero pueden responder antes y,
en ciertas ocasiones, están dispuestos a hablar de forma colaborativa sobre cómo
resolver estos asuntos durante el mismo proceso de la denuncia.



Las audiencias, en el procedimiento iniciado por la denuncia, son una oportunidad para
compartir tu historia y para presentar cualquier hecho o evidencia que quieras
compartir. Por ejemplo, si estás cuestionando el código de vestimenta y arreglo
personal de la escuela, puede ser de utilidad que muestres fotografías de cualquier tipo
de ropa o arreglo personal que sea importante para ti, o de la forma en que tu distrito
ha aplicado sus políticas de una forma arbitraria o discriminatoria. De manera similar, si
estás promoviendo que el distrito respete los derechos de une estudiante transgénero,
puede ser útil presentar cartas de apoyo emitidas por elle doctore o terapeute del
estudiante — si tienen uno —, pero dichas cartas no son obligatorias.

Proceso de apelación de denuncias

Uno de los principales beneficios de presentar una denuncia formal es tu derecho a
apelar. Nuevamente, es recomendable que leas cuidadosamente las políticas del
distrito escolar, ya que algunos distritos tienen algunas diferencias en sus
procedimientos. Pero cada distrito escolar del estado tiene algún proceso que permite a
les estudiantes y a les madres, padres o tutores apelar una decisión sobre una
denuncia hasta llegar al consejo escolar, que toma las decisiones finales sobre políticas
del distrito escolar en virtud de la ley de Texas34. Generalmente, tienes el derecho de
presentar una apelación en un plazo de 10 días hábiles a partir del momento en el que
recibes la respuesta escrita sobre la decisión del distrito escolar con relación a la
denuncia. Este mismo plazo se aplica cuando estás apelando una decisión Nivel Uno
del directore al superintendente en el Nivel Dos, o cuando estás apelando una decisión
del Nivel Dos del superintendente al consejo escolar en el Nivel Tres. La mayoría de los
distritos escolares tienen un formulario que puedes llenar y entregar para presentar tu
apelación. Normalmente no necesitas escribir demasiado en tu apelación, salvo
agregar los hechos, documentos y argumentos que hiciste a continuación, pero es
posible que quieras responder y abordar cualquier argumento que el distrito pueda
haber hecho en su respuesta escrita o durante la audiencia previa. 
Al igual que en la denuncia inicial, apelar te da el derecho a una audiencia que será
programada con elle superintendente o con otre representante del distrito al Nivel Dos
o ante el consejo escolar al Nivel Tres. Generalmente, la reunión de Nivel Dos debe
programarse en un plazo de 10 días hábiles a partir de cuando presentes tu apelación,
pero la fecha que se fije en el Nivel Tres depende de los tiempos de reunión del
consejo escolar. La mayor parte de los consejos escolares se reúne mensualmente,
pero en algunas circunstancias tu apelación a la denuncia puede programarse para el
siguiente mes. 

Cuando apelas ante el consejo escolar, tienes la opción de pedir una audiencia abierta
o cerrada35. En ciertas ocasiones, les estudiantes y les madres, padres o tutores pueden
preferir que la queja se escuche en una sesión a puerta cerrada ante el consejo
escolar, si tiene que ver con circunstancias que se quieran mantener confidenciales y
no divulgar al público en general. Debido a que los distritos escolares no pueden
divulgar información de identificación personal sin tu permiso, en conformidad con la
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Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA, por sus siglas en inglés),
realizar una reunión a puerta cerrada ante el consejo escolar mantiene dicha
información confidencial.
Pero algunes estudiantes, madres, padres o tutores también podrían querer una
audiencia sobre la denuncia a puertas abiertas ante el consejo escolar, lo que permite a
los miembros del público y a los medios de comunicación observar los procedimientos.
Durante cualquier reunión del consejo escolar — ya sea a puertas abiertas o cerradas
— cualquier miembro del público tiene derecho de hacer comentarios públicos al inicio,
en conformidad con la Ley de Reuniones Abiertas de Texas. Por lo tanto, si tu denuncia
avanza al consejo escolar, puede ser de utilidad pedir a otres estudiantes, madres,
padres y aliades, que se registren para dar testimonio y para expresar su apoyo a tu
denuncia, si te sientes cómode con su expresión de apoyo en público. Muchas
reuniones del consejo escolar también se graban, así que debes saber que es posible
que exista un registro de lo que les otres dijeron. 

↑ Volver arriba
Paso 5: Presenta una denuncia ante el gobierno federal
A pesar de que a menudo es de utilidad tratar de resolver las situaciones de manera
informal y directamente con tu distrito escolar, también hay agencias federales de
derechos civiles cuyo trabajo es asegurar el acceso y oportunidades igualitarias para
les estudiantes en las escuelas, y no es necesario que presentes una denuncia ante la
escuela para buscar ayuda del gobierno federal para hacer que tus derechos civiles se
cumplan. Tanto el Departamento de Educación de EE. UU. como el Departamento de
Justicia de EE. UU. recientemente indicaron que aplicarán vigorosamente la ley Título
IX para proteger a les estudiantes LGBTQIA+ en contra de la discriminación con base
en la identidad de género y/o orientación sexual, en conformidad con la decisión
adoptada por la Corte Suprema de EE. UU. en el caso Bostock vs. Condado de
Clayton.36. La Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación de EE. UU.
(OCR, por sus siglas en inglés) tiene la tarea de aplicar las leyes federales de derechos
civiles que prohíben la discriminación en programas o actividades que reciben
asistencia financiera federal. La OCR acepta denuncias que involucran discriminación
con base en la raza, color, discapacidad y origen nacional. La OCR también acepta
denuncias que involucren discriminación en razón del sexo, identidad de género,
expresión de género y orientación sexual, incluyendo denuncias que involucren
hostigamiento (“bullying”), acoso y represalias. 

La OCR tiene su propia guía sobre cómo presentar denuncias de discriminación que
debes leer antes de presentar una denuncia37. Es importante recordar que la mayoría
de las denuncias ante la OCR deben presentarse en un plazo de 180 días a partir del
último acto de discriminación. Esto significa que si tu denuncia se basa en un solo
incidente, debe presentarse en un plazo de seis meses a partir del día en que ocurrió el
incidente. No se te requiere presentar una denuncia con tu distrito escolar antes de ir a
la OCR, pero si decides utilizar el proceso de denuncias de tu distrito, debes presentar
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una denuncia a la OCR en un plazo de 60 días a partir de la conclusión del proceso de
denuncias. 

Hay varias formas de presentar una denuncia ante la OCR, ya sea en línea, por correo
postal o correo electrónico. La OCR tiene el poder de abrir una investigación sobre la
queja de discriminación, y la agencia puede adoptar pasos para protegerte en contra de
represalias durante el proceso de denuncia. Dependiendo de los resultados de la
investigación, la OCR podría negociar con tu distrito escolar para requerirles que se
apeguen a la ley federal y puede imponer ciertas sanciones en contra de los distritos,
incluyendo la pérdida de financiamiento federal. Mientras que la OCR tiene varias
herramientas fuertes a su disposición y tiene la tarea de investigar casos de
discriminación en contra de estudiantes LGBTQIA+, no actúa muy rápidamente.
Algunas denuncias pueden tomar meses o incluso años para resolverse, y si necesitas
asistencia más inmediata, es posible que quieras ponerte en contacto con une abogade
o buscar otros recursos que se describen a continuación.

Además de la OCR, la Sección de Oportunidades Educativas de la División de
Derechos Civiles del Departamento de Justicia (EOS, por sus siglas en inglés) también
acepta e investiga denuncias relacionadas con discriminación en las escuelas. A
diferencia de la OCR, la EOS no responde a todas las denuncias que recibe y es más
selectiva en los cuanto a los temas que investiga. Pero la EOS ha expresado
disposición de asistir a les estudiantes LGBTQIA+ que enfrentan discriminación en las
escuelas, y hay información sobre cómo presentar una queja en el sitio web de la
EOS38.

↑ Volver arriba
Paso 6: Ir a las redes sociales o a los medios de comunicación
tradicionales
Algunos distritos escolares responden a las necesidades e inquietudes de les
estudiantes sin presión externa, y muches estudiantes LGBTQIA+, madres, padres y
tutores quieren resolver los problemas que enfrentan sin compartir información privada
con otres personEs. Al mismo tiempo, algunos distritos escolares aquí en Texas han
respondido de forma positiva a la presión pública, y puede ser una herramienta
poderosa compartir tu historia en línea, en una petición, o a través de los medios de
comunicación, para promover el cambio que se busca. En todo Texas, y en todo el
país, hemos visto a estudiantes, madres, padres y tutores usar de forma efectiva los
medios de comunicación tradicionales y las redes sociales para promover la justicia e
igualdad para los estudiantes LGBTQIA+. 

Mientras que usar los medios de comunicación y el Internet puede ser una forma
efectiva para compartir tu historia, promover un cambio y poner presión sobre tu distrito
escolar, también hay algunos riesgos y sacrificios. Compartir tu historia puede dar pie al
ciberacoso, acoso y amenazas en línea. Debes tener en mente tu seguridad cuando

https://www.txtranskids.org/toolkit#footnote-38
https://www.txtranskids.org/toolkit#tableofcontents


decidas si quieres compartir tu historia y cómo hacerlo. Además, lo que sea que
publiques en línea existirá para siempre, y a menudo existirá incluso si tratas de
borrarlo posteriormente. Asegúrate de que estás cómodo con lo que compartes y
apégate a los hechos de lo que ocurrió. A pesar de que tienes derechos de libertad de
expresión para criticar a tu escuela y presionar a favor de un cambio, debes tener
cuidado de no decir nada que sea falso sobre cualquier individuo, la escuela, les
maestres o administradores, y nunca hacer ningún tipo de amenaza. A menudo lo
mejor es simplemente enfocarte en lo que te ocurrió y en lo que debe cambiar.

↑ Volver arriba
Paso 7: Cuándo debes contactar a une abogade o a otros
recursos
Al acceder a este kit de herramientas, ahora tienes muchas herramientas a tu
disposición. Muches estudiantes, madres, padres y tutores encontrarán que están bien
equipados para seguir el proceso de denuncias y resolver las situaciones por su
cuenta. Pero ACLU de Texas, Lambda Legal, Equality Texas, y la Red de Educación
Transgénero de Texas (TENT, por sus siglas en inglés), así como otros grupos, están
aquí para ayudar. Queremos apoyarte, por lo que, por favor, no dudes en comunicarte
con nosotros a través de los siguientes enlaces en el momento en que tengas
preguntas o necesites asistencia. 

Si ya has tratado de resolver una situación de manera informal, pero te has encontrado
con obstáculos, o si no has recibido ningún apoyo de tu directore o de otres
administradores de tu escuela, entonces puede ser un buen momento para
comunicarte con nosotros. Ya sea que termines siguiendo el proceso de denuncias por
tu cuenta o decidas no presentar una denuncia, puede ser de utilidad ponerte en
contacto para dejarnos saber lo que has experimentado. La mejor forma de ponerte en
contacto con nosotros es contactándonos a través de los enlaces siguientes.

↑ Volver arriba

Parte 3: Lista de recursos y contactos

El ACLU de Texas, Lambda Legal, Equality Texas, y TENT operan en conjunto un sitio
web llamado TxTransKids.org donde puedes encontrar recursos e información
adicionales. También puedes contactar a nuestras organizaciones de la siguiente
forma:
Visita aquí el sitio web de ACLU de Texas si quieres ponerte en contacto con nosotros
o si buscas asistencia legal.
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Visita aquí el sitio web de Lambda Legal para obtener más información y buscar
asistencia legal.
Visita el sitio web de Equality Texas para obtener más información y ponerte en
contacto.
Visita el sitio web de TENT para obtener más información y ponerte en contacto. 
↑ Volver arriba
 

1 LGBTQIA+ son las siglas en inglés para lesbiana, gay, bisexual, transgénero, queer, intersexual, asexual, y
otras identidades de género y orientaciones sexuales. Para obtener más información sobre la terminología, por
favor, visita https://www.hrc.org/resources/glossary-of-terms.
2 School Climate for LGBTQ Students in Texas (“Clima escolar para los estudiantes LGBTQ en Texas”),
GLSEN (2019), https://www.glsen.org/sites/de fault/files/2021-01/Texas-Snapshot-2019.pdf
3 El Colegio de Abogados de Texas (State Bar of Texas) opera el Servicio de Referencia para Asesoría Legal
(“Lawyer Referral and Information Service”) en todo el
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